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INFORMEISE/07/2025 

Informe que rinde el Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, con 
relación a las Resoluciones dictadas por el Tribunal Electoral del Estado de Puebla, dentro del 
periodo comprendido del veinticuatro de junio al veintidós de agosto de dos mil veinticinco 

De conformidad con lo dispuesto por la fracción VIl del articulo 93 del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla, es atribución de la Secretaria Ejecutiva informar al Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado sobre las Resoluciones dictadas por el Tribunal Electoral del Estado de Puebla; 
por lo que, en acatamiento a la disposición legal en cita, se rinde el siguiente: 

Informe 

Dentro del periodo comprendido del veinticuatro de junio al veintidós de agosto de dos mil 
veinticinco, se informa que el Tribunal Electoral del Estado de Puebla, resolvió veintitrés Asuntos 
Especiales; y dos Juicios para la Protección de los Derechos Político-Electorales de la Ciudadanía; 
en sesiones públicas de cuatro y catorce de julio, así como quince de agosto, todas de dos mil 
veinticinco, de acuerdo a lo siguiente: 

Número de Promovente 1 
Parte 

Expediente Denunciante 

Aut~ridad 
Responsable 

1 Parte 
Denunciada 

Acto Impugnado 1 
Acto Denunciado 

¡supuesta colocación indebida 

Puntos Reaolutivos Fecha de 
Resolución 

TEEP-AE-
165/2024 

Partido Acción José Chedraui propaganda electoral de~ Único. Se declara la Inexistencia de la 
infracción denunciada, en ténninos de 04 de julio 

TEEP-AE-
186/2024 

TEEP-AE-
244/2024 y 
TEEP-AE-
26312024 

Acumulados 

TEEP-AE-
046/2025 

Nacional Budib y otros [equipamiento urbano 0 lo estudiado en la sentencia. de 2025 
infraestructura pública 

Primero. Se declara la existencia de 
Violencia Polftlca contra las Mujeres en 
Razón de Género atribuida a los 
denunciados, ambos pertenecientes a 
fa red social Facebook. 

~undo. Se instruye a la Secretaria 
General de Acuerdos del Tribunal 

Perfil de Comisión de conductas que Electoral del Estado de Puebla, para 

O t P t 'd Facebook presuntamente podrían constituir que realice las acciones 
a 0 ro egl 0 "Delfino Mejía" Violencia Política en contra de las encomendadas en la sentencia. 

04 de julio 
de2025 

Dato Protegido 

Partido del 
Trabajo 

y otros Mujeres por Razón de Género 
frercero. Se solicita al Instituto Electoral 
del Estado de Puebla y al Consejo 
General el Instituto Nacional Electoral, 
realicen el registro de los denunciados, 
fen el Catálogo de Sujetos Sancionados 
por Violencia Polftica en contra de las 
Mujeres en Razón de Género, en los 
énninos establecidos en la resolución. 

Primero. Se decreta la acumulación del 
Comisión de supuestos actos e~ediente TEEP-AE-263/2024 al 

.Eduardo anticipados de precampaña, diVerso ~EP-~E-244/2024, por ser 04 de julio 
Rivera Pérez promoción personalizada y uso este el mas antiguo. de 2025 

Y otros . d b'd d 'bl' 
m e 1 o e recursos pu lCOS ~egundo. Se declara la inexistencia de 

las infracciones denunciadas. 
. . Comisión de supuestos actos 

glor:~ anticipados de campana, promociónpnico. Se declara la inexistencia de las 04 de julio 
Vie ~a y otros personaliz~~ y uso indebido de infracciones denunciadas. de 2025 1 Y recursos pubhcos 

Primero. Se declara la existencia de la 
infracción objeto de la denuncia, 
atribuida a los denunciados, por las 
razones expuestas en el considerando 
cuarto del fallo. 

~egundo. Se impone la sanción 

TEEP-AE- Partido Polltico 
Annando 
Martinez 

González y 
otro 

Comisión de presuntos 
anticipados de campaña 

actos consistente en amonestación pública a 04 de ¡·ulio 
los denunciados, en ténninos de lo 075/2025 Morena 
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expuesto en el considerando cuarto del de 2025 

fallo. 

ercero. Se ordena a la Secretaria 
General de Acuerdos del Tribunal 
Electoral del Estado de Puebla realice 
lo ordenado, de confonnidad a lo 
dictado en el fallo. 
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Promovente 1 
Número de 

Parte 
Expediente 

Denunciante 

TEEP-AE- Dato Protegido 
092/2025 

TEEP-AE- Partido Acción 
093/2025 Nacional 

Secretaría 

TEEP-AE-
Ejecutiva del 

10212025 
Instituto 

Electoral del 
Estado 

TEEP-AE- Partido Político 
23212024 Morena 

TEEP-AE-
Dato protegido 

124/2024 

TEEP-AE- Dato protegido 
172/2024 

TEEP-AE- Dato protegido 
205/2024 

TEEP-AE- Partido del 
025/2025 Trabajo 

TEEP-AE-
Dato protegido 

026/2025 

TEEP-AE-
Dato protegido 

029/2025 

Autoridad 
Responsable Acto Impugnado 1 

1 Parte Acto Denunciado 
Denunciada 

Carlos 
Supuesta utilización indebida de 

Alejandro menores de edad en propaganda 
Valdez 

electoral 
Tenorio y otro 

Comisión de presuntas conductas 
Encuestadora consistentes en la difusión de 
Enkoll y otros encuetas sin informar al Instituto 

Electoral del Estado de Puebla 

Partido 
Político Comisión de supuestos actos 

Morena y anticipados de campaña 
otros 

Celia Ortuño 
Aguilar y 

Supuesta utilización indebida de Partido 
menores de edad en propaganda 

Polltico electoral 
Movimiento 
Ciudadano 

Comisión de supuestos actos 

Juan Rivera 
anticipados de precampafla y 
campaña; asl como utilización 

Trejo y otro indebida de recursos públicos y 
¡promoción personalizada 
Comisión de supuestos actos 

Eduardo anticipados campaña; promoción 
Rivera Pérez personalizada; asl como violación a 

y otros los principios de imparcialidad, 
neutralidad y equidad 

Victorino Comisión de conductas que 
Sánchez presuntamente podrlan constituir 

Gallardo y ~iolencia Política en contra de las 
otros Mujeres por Razón de Género 

Amando Comisión de supuestos actos que 
TéllezRosas instan al sufragio del electorado 

Comisión de supuestos actos 
Eduardo anticipados campaña; promoción 

Rivera Pérez personalizada; asl como violación a 
y otros los principios de imparcialidad, 

neutralidad y eauidad 
Comisión de supuestos actos 

Eduardo anticipados campaña; promoción 
Rivera Pérez personalizada; asf como violación a 

y otros los principios de imparcialidad, 
neutralidad y equidad 
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Puntos Resolutivos Fecha de 
Resolución 

Primero. Se declara la inexistencia y 
existencia de las infracciones 
atribuidas a los denunciados, y en 
consecuencia de la última 04 de julio 
determinación, se les impone una de 2025 
amonestación pública, conforme a lo 
razonado en el considerando sexto y 
séptimo de la sentencia. 
Primero. Se declara, por una parte, la 
inexistencia y por otra, la existencia de 
la infracción denunciada en términos 
de los considerandos sexto y séptimo 
del fallo. 04 de julio 

Segundo. Se instruye al Secretario 
de 2025 

General de Acuerdos del Tribunal 
Electoral del Estado de Puebla para 
que realice las acciones 
encomendadas. 

Único. Se declara la inexistencia de la 04 de julio 
infracción denunciada, en términos de de 2025 
lo razonado en la resolución. 

Primero. Se declara la existencia de la 
infracción atribuida a los denunciados, 
y se les impone una amonestación 
pública conforme a lo razonado en el 
fallo. 14 de julio 

Segundo. Se instruye a la Secretaría 
de2025 

General de Acuerdos del Tribunal 
Electoral del Estado de Puebla, para 
que realice las acciones 
encomendadas. 

único. Se declara la inexistencia de las 
15 de 

agosto de 
infracciones objeto de la denuncia. 2025 

Pnico. Se declara la inexistencia de las 
15 de 

agosto de infracciones objeto de la denuncia. 
2025 

Primero. Se declara la inexistencia de 
la infracción denunciada. 15 de 

agosto de ~egundo. Se ordena revocar las 
medidas de protección otorgadas a la 

2025 

denunciante. 
Primero. Se declara la existencia de la 
infracción denunciada consistente en 
el otorgamiento de un bien y servicio 
para la obtención del voto. 

15 de 
agosto de ~egundo. Se impone al denunciado 

una amonestación pública y se instruye 2025 

a la Secretaria General de Acuerdos, 
fdé cumplimiento al punto doce de esta 
sentencia. 

Pnico. Se declara la inexistencia de las 
15 de 

agosto de 
conductas denunciadas. 

2025 

Pnico. Se declara la inexistencia de las 15de 
agosto de 

conductas denunciadas. 
2025 
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Número de Promovente 1 
Parte 

Expediente Denunciante 

Autoridad 
Responsable 

1 Parte 
Denunciada 

Acto Impugnado 1 
Acto Denunciado 

TEEP-AE- Partido Político Mario Gerardo Supuesta colocación indebida 
044/2025 Morena Riestra Pilla propaganda electoral 

Puntos Resolutivos 

Unico. Se declara la inexistencia de la 
de infracción objeto de la denuncia en 

materia polftico electoral, bajo la 
!vertiente de indebida propaganda. 

Fecha de 
Resolución 

15 de 
agosto de 

2025 

TEEP-AE- Dato protegido 
061/2025 

Alan Gilbert 
Amador 
Gómez 

Comisión de supuestos anticipados~nico. Se declara la inexistencia de la 15 de 
de precampafla y campaila infracción denunciada. ag~~~5 de 

TEEP-AE- Partido Polftico 
Juan Manuel 

Alonso 
Ramfrezy 

otro 

Comisión de presuntos 
anticipados de campaña 

~nico. Se declara la inexistencia de las 15 de 
actos infracciones denunciadas confonne a agosto de 

06512025 Movimiento 
Ciudadano lo estudiado en el fallo. 2025 

Eduardo . 
TEEP-AE- Partido Político Rivera Pérez Supu~sta vuln_eraCión al 
07612025 Morena y otros supenor de la mñez 

Primero. Se ordena la inscripción de los 
denunciados al catálogo de sujetos 
sancionados en ténninos de lo 
precisado en el considerando tercero 

interés de la sentencia. 

Segundo. Se instruye al Secretario 
General de Acuerdos del Tribunal para 
que realice las acciones 
encomendadas. 

15de 
agosto de 

2025 

TEEP AE A d R . Supuesto ctientelismo electoral y,·,, 1 S d el 1 • • t . d 1 15 de 
- - Dato protegido nna_n ° urz violación al principio de equidad en ~n co .. e e ara a .rnexrs ene~a e as agosto de 

084/2025 Solrs y otro la contienda rnfraooones denunCiadas. 2025 

TEEP-AE-
124/2025 

Secretario 
Ejecutivo del 

Instituto 
Electoral del 

Estado 

. Supuesta omisión de publicar en el,·,, . . . . 
Partld_o Nueva sistema ·candidatas Y Candidatos, ~nrco. _se de<:Jar~ la rnemtene~a ~e la 

~lran~a Conóceles", la infonnación de sus rnfracción atriburd~ a el denunCiado 
ueb a candidaturas registradas confonne a lo referrdo en el fallo. 

TEEP-AE- Partido Nueva Unico. Se declara la inexistencia de la 

12712025 
Dato protegido Alianza Supuesta indebida afiliación infracción denunciada, en ténninos del 

Puebla considerando quinto rector del fallo. 
Presidente Presunta retención ilegal de 

TEEP-JDC- Carlos Garrido Auxiliar de remuneraciones por ejeroCio del~nico. El Tribunal se declara 

06812025 Vargas San Nicolás cargo de un otrora miembro de la incompetente para conocer del Juicio 
TetitzinUa y Junta Auxiliar de San Nicolás de la Ciudadanfa. 

TEEP-JDC-
07012025 

Ramón de la 
Cruz 

Carplnteyro 

C.c .p. Archivo . 
CERR/ECGIRNVIJARJ 

otros Tetitzíntla, Tehuacán, Puebla 
Comisión de 
Justicia del R 1 .6 d' d ¡·,, . S . Conse·o eso ucr n icta a en los~mco. e revocan las resoluCiones 
N el n /del expedientes de clave alfanumérica controvertidas, para los efectos 
Pa~id~ ~ccíón CJ/JIN/07012025 y CJ/JIN/071/2025 precisados en la sentencia. 

Nacional 

0~\..E.CTO~ 
Cuatro Veces Heroica Puebla de Zara ~"\ - b~ 

..:;a~v~e~in~ti~d~ós~d~e~a~lg~ro;s~to~d~e~d~o~s~m;il:v:eti :•~r:Jc ~ ( ~ 
oc;:: \ • ~ _ -: , ~_lEE ) 8 

~~ ..2. - ~~ 
Ledo. Jorge u1,~ .. H" .. ~.neda ~ f:':om • 

Secretario Ejecutivo del ~ / ~"'\' 
Instituto Electoral del Estado ~ ~ / , 

~I?IA EJ~C 

15 de 
agosto de 

2025 

15de 
agosto de 

2025 

15de 
agosto de 

2025 

15 de 
agosto de 

2025 
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